Representante Procesal - Gestor (Art. 48 C.P.C.C.N.).

Texto Completo 

Buenos Aires, 07 de septiembre de 2006. 

Y VISTOS: 

(1.) Apeló el actor el decreto de fs. 56 en cuanto tuvo por presentado al Dr. Fabián Orlando Cainzos en los términos del CPCC: 48.- 

Los fundamentos fueron expuestos en fs. 58/60 y contestados en fs. 75/79.- 

(2.) Se agravió el recurrente de que el Sr. Juez de Grado no haya hecho mérito de que el gestor que compareció al juicio en representación de la parte demandada no () haya ningún argumento idóneo que permita explicar las razones que justifiquen la seriedad de su pedido, extremo que debería haber determinado el rechazo de aquél. - 

(3.) Quien se presenta en juicio por un derecho que no es el suyo, debe acompañar los instrumentos que acrediten su representación (CPCC: 46). Ante este principio general se presenta la figura del gestor, que viene a actuar como representante de la parte, pero careciendo de la representación correspondiente (CPCC: 48).- 

Tiénese dicho que la facultad que confiere esta última norma procesal es de carácter excepcional y restrictivo, por lo que la urgencia del caso debe nacer de hechos o circunstancias imprevistos que hayan impedido la actuación directa de las partes o de sus representantes en el pleito, debiendo, a esos efectos, valorarse las razones en que se sustenta la presentación del gestor y explicarse los motivos en razón de los cuales no se ha podido acreditar la representación invocada en los términos del art. 47 (cfr. Fenochietto - Arazi, "Código Procesal Civil y Comercial de la Nación", p. 200/201;; Colombo-Kiper, "Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Anotado y Comentado", T I, p. 408).- 

Ahora bien, no debe tampoco perderse de vista que el arbitrio del CPCC: 48 constituye uno de los más eficaces institutos en favor de la realización efectiva de la defensa en juicio, más allá de cualquier formalismo, pues lo que verdaderamente se privilegia a través de él no es tanto la existencia misma del vínculo representativo, cuanto la validez del acto procesal llevado a cabo en la emergencia en interés del regular desenvolvimiento de la contienda. Conforme con ello, no cabe desvirtuar la eficacia práctica de este dispositivo tendiente, como se dijo, a asegurar la defensa en juicio mediante la exigencia de requisitos puramente formales y de difícil, cuando no imposible, satisfacción. En tal inteligencia, se ha interpretado que es dable tener por suficiente la invocación de esta norma, careciendo de trascendencia la falta de alegación expresa de encontrarse en una situación de urgencia, si ella resulta palmaria de la naturaleza del emplazamiento ordenado y del hecho de que cuando el gestor se presentó estaba corriendo el término para cumplir un acto procesal de fundamental trascendencia para la secuela del proceso.- 

(4.) En la especie, el acto cumplido por el gestor se trató ni más ni menos que de la contestación de la demanda, supuesto aceptado por diversos precedentes jurisprudenciales como un ejemplo de urgencia objetiva que exime de producir prueba alguna para conceder la franquicia legal (cfr. CNCom.. Sala C, 10.10.80, LL, 1981-A-434; CNCiv. Sala C, 22.12.70, LL, 144-619, 27.696; id. Sala F, 17.12.75, LL, 1976-B-429, 33.468-S;; entre otros).- 

Por otra parte, entiende esta Sala que la acreditación de la personería que luce en fs. 67/71, si bien no fue proveída por el Juzgado por encontrarse supeditada la cuestión al resultado del recurso en tratamiento, tiene la virtualidad de purgar los vicios que hubieran podido afectar la presentación atacada por lo que, encontrándose, como en el caso, comprometido el derecho de defensa, habida cuenta la relevancia que reviste en el proceso el acto de contestación de demanda, ante una cuestión dudosa de entidad meramente formal, corresponde inclinarse por la solución que mejor preserve el esclarecimiento de la verdad jurídica objetiva (cfr. este Tribunal, 23.08.01, "Cervecería Estrella de Galicia S.A. s. quiebra s. inc. de acción de responsabilidad").- 

Circunstancias todas estas que conducen al rechazo del recurso impetrado. - 

(5.) En cuanto a lo solicitado en el ap. III del responde de fs. 75/79, cabe señalar que si bien la petición fue introducida en una presentación dirigida a esta Alzada, el tenor de aquella determina que deba ser puesta a consideración del Sr. Juez de Grado, habida cuenta la estrecha vinculación que ostenta con la secuela del trámite procedimental, la cual excede el marco de la vía recursiva en tratamiento (arg. art. 277 CPCC).- 

(6.) Las costas de la alzada se distribuyen en el orden causado habida cuenta que, con independencia de las valoraciones en que este tribunal ha sustentado la solución del caso, lo cierto es que el gestor compareciente por la accionada no invocó al presentarse los motivos que habrían impedido a su representante legal comparecer al juicio -por sí o por apoderado- dentro del plazo de la citación (CPCC: 68, párrafo 2°).- 

(7.) Por todo ello, esta Sala RESUELVE: 

(a) Desestimar la apelación incoada en fs. 58, con costas en el orden causado por las razones expuestas en el punto (6).- 

(b.) Devuélvase a primera instancia encomendándose al Sr. Juez a quo disponga la notificación de la presente resolución.//- 

Fdo.: ALFREDO ARTURO KÖLLIKER FRERS - ISABEL MIGUEZ - MARÍA ELSA UZAL 

Ante mí: Valeria Cristina Pereyra 
